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Obligados a presentar la declaración 

Deberán presentar la declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones 
recibidas y disposiciones realizadas, las entidades perceptoras de donativos, donaciones y 
aportaciones que den derecho a deducción por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes o por el Impuesto sobre Sociedades 
cuando éstas hayan expedido certificación acreditativa del donativo, donación o aportación, 
los partidos políticos que perciban donaciones a las que resulten de aplicación las deducciones 
previstas en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo, según dispone el artículo 12.Dos de la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos,  así como los 
titulares de patrimonios protegidos regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria, y, en caso de incapacidad de 
aquellos, los administradores de dichos patrimonios. 

 Rentas que deben incluirse 

1. Las entidades beneficiarias de donativos a las que se refiere el artículo 68.3.b) de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberán hacer constar en la declaración 
informativa de donativos, aportaciones y disposiciones, de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el modelo, además de los datos de identificación de la entidad perceptora de los 
donativos recibidos durante cada año natural, los siguientes datos referidos a los donantes y 
aportantes: 
  
a) Nombre y apellidos o, en su caso, razón o denominación social. 
  
b) Número de identificación fiscal. 
  
c) Importe del donativo. 
  
d) Indicación de si el donativo da derecho a la aplicación de alguna de las deducciones 
aprobadas por las Comunidades Autónomas a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
  
2. Las entidades beneficiarias del régimen de incentivos al mecenazgo que se establece en el 
Título III de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, del régimen de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, deberán hacer constar, además,  la razón o 
denominación social, y del resto de información que se ha señalado en el apartado anterior, la 
siguiente: 
  
a) Valor de lo donado o aportado en el año natural, cuando se trate de donativos, donaciones 
o aportaciones en especie. 
  
b) Referencia a si el donativo, donación o aportación le resulta de aplicación el régimen de 
mecenazgo prioritario previsto en el artículo 22 de la citada Ley 49/2002. 
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c) Información sobre las revocaciones de donativos, donaciones y aportaciones que, en su 
caso, se hayan producido en el año natural. 
  
3. Los titulares de patrimonios protegidos regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria, y, en caso de incapacidad de 
aquellos, los administradores de dichos patrimonios deberán hacer constar, además de su 
nombre y apellidos, la siguiente información: 
  
a) Nombre, apellidos e identificación fiscal de los aportantes y de los beneficiarios de las 
disposiciones realizadas. 
  
b) Tipo, importe e identificación de las aportaciones recibidas así como de las disposiciones 
realizadas en el año natural. 

Plazo, forma y lugar de presentación del modelo 182 

Plazo 

La presentación de la declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones 
recibidas y disposiciones realizadas, modelo 182, tanto en impreso como en soporte 
directamente legible por ordenador o por vía telemática (mediante el envío de SMS o con 
certificado electrónico), se realizará en el mes de enero de cada año, en relación con los 
donativos, donaciones y aportaciones recibidas o disposiciones realizadas durante el año 
natural anterio. 

Forma 

En función del tipo de persona o entidad declarante y del número de registros de declarados, 
el modelo 182 deberá presentarse de la forma que en cada caso corresponda de las que se 
indican en el siguiente cuadro 

Persona o entidad 
declarante 

N.º de registros de 
percepción Forma de presentación 

-     Grandes Empresas(1 
-     Sociedades anónimas 
-     Sociedades de 

responsabilidad 
limitada 

  

Hasta 10.000.000 registros *   Telemática, a través de Internet. 

Más de 10.000.000 
registros 

*   Telemática, a través de Internet. 
*   Soporte directamente legible 

por ordenador (exclusivamente 
DVD-R o DVD+R) 
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Restantes declarantes 

Hasta 100 registros 

*   En papel: 
a) Impreso generado por este 

Programa de ayuda. 
b) Declaración cumplimentada 

de forma convencional sobre 
un impreso o formulario 
oficial. 

*   Telemática, a través de Internet. 

Entre 100 y 10.000.000 
registros *   Telemática, a través de Internet. 

Más de 10.000.000 
registros 

*   Telemática, a través de Internet. 
*   Soporte directamente legible 

por ordenador (exclusivamente 
DVD-R o DVD+R) 

(1) Personas o entidades adscritas a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a 
alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de las Delegaciones Especiales de la 
AEAT. 

  
Atención: este Programa de Ayuda no genera en ningún caso declaraciones en soporte 
directamente legible por ordenador. 

Para que este Programa de Ayuda pueda generar declaraciones impresas válidas para su 
presentación, es necesario que el equipo informático disponga de una conexión a Internet por 
medio de la cual pueda obtenerse automáticamente el número identificativo de la declaración 
a través del servicio de impresión implementado a tal efecto en la Sede Electrónica de la 
Agencia Tributaria, sin que para ello sea precisa la utilización de firma electrónica. 

Lugar 

La presentación de la declaración por medio de papel impreso, bien cumplimentado de forma 
convencional o mediante el módulo de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, se realizará en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria del domicilio fiscal del obligado tributario o declarante, 
directamente o por correo certificado. 

La presentación de los soportes directamente legibles por ordenador conteniendo la 
declaración se realizará en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial esté situado el domicilio fiscal del 
declarante, o bien, en la Delegación Central de Grandes Contribuyentes  o en la Unidad de 
Gestión de Grandes Empresas dependiente del Departamento de Inspección que tenga 
atribuidas las funciones de gestión sobre los obligados tributarios a presentar esta declaración. 

Documentación a presentar 
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Atención: este Programa de Ayuda requiere conexión a Internet para generar el impreso (PDF) 
válido para su presentación. 
  
Presentación por medio de papel impreso 
  
En todo caso, en cualquiera de las dos modalidades (convencional o mediante el módulo de 
impresión) de la forma de presentación en papel impreso, se deberá utilizar el sobre anual del 
modelo 182, en el cual se habrá introducido previamente la siguiente documentación: 
  
a) El "ejemplar para la Administración" de la hoja-resumen del modelo 182 debidamente 
cumplimentada, en la que deberá adherirse en el espacio correspondiente la etiqueta 
identificativa que suministra la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el supuesto de 
no disponer de etiquetas identificativas se cumplimentarán la totalidad de los datos de 
identificación y se acompañará fotocopia de la tarjeta acreditativa del número de 
identificación fiscal. 
  
b) Los "ejemplares para la Administración" de las hojas interiores del modelo 182 conteniendo 
la relación de declarados. 
  
c) La  siguiente documentación, en los casos en que proceda su presentación según lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Orden EHA/3021/2007. Así, los titulares de patrimonios 
protegidos o, en su caso, los administradores de dichos patrimonios, mencionados en el 
apartado anterior, deberán presentar conjuntamente con la primera declaración informativa, 
modelo 182, que se presente, bien mediante su introducción en el sobre de retorno que 
corresponda, o bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la mencionada orden 
cuando la declaración se presente por vía telemática, los siguientes documentos debidamente 
cumplimentados: 
  
- Copia simple de la escritura pública de constitución del patrimonio protegido en la que figure 
la relación de bienes y derechos que inicialmente lo constituyeron. 
  
- En su caso, la relación detallada de las aportaciones recibidas y disposiciones realizadas 
durante el período comprendido entre la fecha de constitución del patrimonio protegido y el 
año natural inmediato anterior, inclusive, a aquél por el que presenta esta primera 
declaración. 
   
Presentación por medio de soporte directamente legible por ordenador 
  
El Programa de Ayuda no permite la generación de soportes (ver apartado "Forma" de 
presentación del modelo 182).   

Presentación telemática, por mensaje SMS 

Para la presentación de la declaración correspondiente al modelo 182 mediante el envío de 
mensaje SMS, será necesario: 
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– Que la declaración a presentar no contenga más de 100 registros y que el declarante no 
tenga la consideración de gran empresa ni se trate de una sociedad anónima o de una 
sociedad de responsabilidad limitada. 
– Generar la declaración utilizando este Programa de Ayuda en un equipo con conexión a 
Internet, para poder obtener automáticamente el número identificativo de la declaración a 
través del servicio de impresión implementado a tal efecto en la Sede Electrónica de la Agencia 
Tributaria. (https://www.agenciatributaria.gob.es). 
– Enviar un mensaje SMS a la Agencia Estatal de Administración Tributaria incluyendo los datos 
necesarios: NIF, código de modelo y número identificativo. 
  
La Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá un mensaje SMS al declarante, 
confirmando la presentación efectuada junto con un código seguro de verificación de 16 
caracteres, que deberá conservarse como justificante de la presentación. 
  
En el caso de no realizarse la confirmación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
enviará un mensaje SMS al declarante comunicando dicha circunstancia e indicando el error 
que haya existido. 
  
En la página de presentación (sede electrónica) y en la impresión (PDF) que proporcionará el 
servicio de impresión de la AEAT se indicarán detalladamente las especificaciones de los SMS 
(número de la AEAT, código del modelo, número identificativo, etc..) 

Presentación telemática por Internet con certificado electrónico 

La presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 182 se efectuará en el 
mes de enero de cada año, en relación con los donativos percibidos el año inmediato anterior. 

Condiciones generales 
   
La presentación telemática del modelo 182 estará sujeta a las siguientes condiciones: 
  
1.-  El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) 
  
2.- El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado de usuario X.509.V3 
expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en los anexos III y VI de la Orden de 24 de abril de 2000, por 
la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento de presentación telemática 
de declaraciones del IRPF (BOE de 29 de abril), o cualquier otro certificado electrónico 
admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por el que se establecen normas específicas sobre el 
uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (BOE del 15). 
Estas condiciones generales, y el procedimiento mencionado se recogen en la página web de la 
AEAT (www.agenciatributaria.es). 
  
Para efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 182, el 
declarante deberá utilizar previamente, un programa de ayuda para obtener el fichero con la 
declaración a transmitir. Este programa de ayuda podrá ser el desarrollado por la Agencia 

https://www.agenciatributaria.gob.es/
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio.shtml
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Estatal de Administración Tributaria para la declaración correspondiente al modelo 182 u otro 
que obtenga un fichero con el mismo formato. 
  
El contenido de dicho fichero se deberá ajustar a los diseños de registro establecidos en la 
Orden que aprueba el citado modelo.  
  
3.- Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, deberá tener instalado en su navegador su certificado de 
usuario. 
  
4.-Los declarantes que opten por esta modalidad de presentación deberán tener en cuenta las 
normas técnicas que se requieren para efectuar la citada presentación y que se encuentran 
recogidas en el anexo II de la Orden de 24 de abril de 2000, así como en la página web de la 
AEAT (www.agenciatributaria.es). 
  
5. Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal. En aquellos casos en que se 
detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 
   
6. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en 
representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de aplicación de los 
tributos y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos 
y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, 
y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de 
declaración y otros modelos tributarios, podrán hacer uso de dicha facultad respecto de la 
declaración a que se refiere esta orden. 
  
 Procedimiento 
   
El procedimiento para la presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 
182, será el siguiente: 
  
1.- El declarante se conectará a la página de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
Internet, dirección electrónica www.agenciatributaria.es y seleccionará, dentro de la Oficina 
Virtual, el concepto fiscal y el tipo de declaración a transmitir. 
A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma electrónica, 
generada al seleccionar el certificado de firma electrónica que vaya a ser utilizado, y 
previamente instalado en el navegador a tal efecto. 
Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su 
certificado. 
  
2.- Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá 
en pantalla los datos del registro tipo 1 validados con un código electrónico de 16 caracteres, 
además de la fecha y hora de presentación. 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio.shtml
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En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del 
registro tipo 1 y la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a 
subsanar los mismos con el programa de ayuda con el que se generó el fichero o repitiendo la 
presentación si el error fuese originado por otro motivo. 
   
3.- El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada así como el registro 
tipo 1 debidamente validado con el correspondiente código electrónico. 
  
4. Cuando la declaración informativa, modelo 182, se presente por vía telemática y las 
personas obligadas a presentar la declaración deban acompañar a la misma los documentos 
que se indican en el artículo 4.4 de Orden por la que se aprueba este modelo, dichos 
documentos se presentarán en el registro telemático general de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para lo cual el declarante deberá conectarse a la página de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, dirección 
electrónica www.agenciatributaria.es y seleccionar, dentro de la Oficina Virtual, la opción de 
acceso al registro telemático de documentos y, dentro de ésta, la referida a los modelos 
correspondientes a los que se incorporará la documentación y proceder a enviar los 
documentos de acuerdo con el procedimiento previsto en la Resolución de 23 de agosto de 
2005, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
regula la presentación de determinados documentos electrónicos en su registro telemático 
general. 
   
5. En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible efectuar la 
presentación por Internet en el plazo a que se refiere el artículo 5 de esta orden, dicha 
presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales siguientes al de finalización del 
mencionado plazo.  
   
6. Los titulares de patrimonios protegidos o, en su caso, los administradores de dichos 
patrimonios, mencionados en el apartado anterior, deberán presentar conjuntamente con la 
primera declaración informativa, modelo 182, que se presente, bien mediante su introducción 
en el sobre de retorno que corresponda, o bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10.2 de la mencionada orden cuando la declaración se presente por vía telemática, los 
siguientes documentos debidamente cumplimentados: 
-   Copia simple de la escritura pública de constitución del patrimonio protegido en la que 
figure la relación de bienes y derechos que inicialmente lo constituyeron. 
-  En su caso, la relación detallada de las aportaciones recibidas y disposiciones realizadas 
durante el período comprendido entre la fecha de constitución del patrimonio protegido y el 
año natural inmediato anterior, inclusive, a aquél por el que presenta esta primera 
declaración. 

Colaboración social en la presentación del modelo 182 

Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en 
representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de aplicación de los 
tributos, podrán hacer uso de dicha facultad respecto de la declaración relativa al modelo 182. 

Sobre Retorno especial 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio.shtml
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Este sobre retorno especial es similar al sobre normal que acompaña a los modelos oficiales en 
papel oficial, con la especialidad de que consta de una franja lateral en el anverso del mismo 
con la leyenda: PROGRAMA DE AYUDA. 
  
Además, dispone de una ventana transparente a través de la cuál se debe ver la etiqueta 
identificativa y el código de puntos de la primera página de la declaración. 
  
Recuerde: 
  
-   La impresión oficial que realiza este Programa de Ayuda es perfectamente válida para su 
presentación, no debiendo en modo alguno transcribir su contenido a un modelo oficial 
normal. 
  
-   Los datos impresos en las declaraciones generadas mediante la utilización de este Programa 
de Ayuda prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que pudieran 
producirse sobre los mismos, por lo que éstas no surtirán efecto ante la Administración 
tributaria. 

Normas de cumplimentación del Modelo 182 

Introducción 

El modelo 182 se compone de los siguientes documentos: 
  
a) Hoja-resumen, que comprende dos ejemplares, uno para la Administración y otro para el 
interesado. 
  
b) Hojas interiores de relación de declarados, cada una de las cuales consta, asimismo, de dos 
ejemplares, uno para la Administración y otro para el interesado. 
  
c) Sobre anual para efectuar la presentación. 
  
 El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 182 será un número secuencial 
cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 182. 
  
La hoja-resumen deberá ser cumplimentada y presentada en todo caso, cualquiera que sea la 
modalidad de presentación de las hojas interiores: impreso o soporte directamente legible por 
ordenador. 

Cumplimentación de la hoja-resumen 

Identificación 

      a)  Deberá adherir las etiquetas identificativas que facilita la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en el espacio reservado al efecto. 
  
            b)  Sólo si, excepcionalmente, no dispone de las citadas etiquetas, adjuntará al presente 
documento una fotocopia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal (NIF) 
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consignando, además, los restantes datos identificativos en los espacios correspondientes de 
este apartado. 
  
Ejercicio y tipo de presentación 

Ejercicio. 

Se consignarán las cuatro cifras del ejercicio al que corresponde la declaración. 

Modalidad de presentación. 

El programa marca con una "X" la casilla o casillas correspondientes a la modalidad de 
presentación de esta declaración.  
  
 Naturaleza del declarante 
Deberá marcar una "X" en la casilla que corresponda a la entidad perceptora de donativos, 
aportaciones o disposiciones en función del régimen  fiscal aplicable a las aportaciones 
efectuadas por las personas físicas: 
 1. Entidad beneficiaria de los incentivos regulados en el Título III de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 
  
2. Fundación legalmente reconocida que rinde cuentas al órgano del protectorado 
correspondiente o Asociación declarada de utilidad pública, no comprendidas en el apartado 
anterior. 
  
3. Titular o administrador de un patrimonio protegido regulado en la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del 
Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 
  
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. (BOE 29 de noviembre). 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo 
  
Datos identificativos del titular del patrimonio protegido 
  
Cuando el declarante tenga la condición de administrador se consignará en este campo el 
N.I.F. del titular del patrimonio protegido, el primer apellido, el segundo apellido, y el nombre 
completo del titular del patrimonio protegido. 

 Declaración complementaria o sustitutiva 

Casilla "Declaración complementaria". Se marcará cuando la presentación de la declaración 
tenga por objeto incluir registros que, debiendo haber sido incluidos en otra declaración del 
mismo ejercicio presentada con anterioridad, hubieran sido totalmente omitidos en la misma. 

http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/nivel-nacional
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/nivel-nacional
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En la declaración complementaria solamente se incluirán los registros omitidos que motivan su 
presentación. 
  
Casilla "Declaración sustitutiva". Se marcará cuando la presentación de la declaración tenga 
por objeto anular y sustituir completamente a otra declaración en la cual se hubieran 
consignado datos inexactos o erróneos. Se hará constar el número identificativo de la 
declaración anterior que se sustituye mediante la nueva.  
  
Resumen de los datos incluidos en la declaración 
  
Estas casillas las cumplimenta el programa en el momento de imprimir u obtener un fichero 
para su presentación por vía telemática. 
  
Casilla 01 "Número total de registros de declarados". Consigne el número total de registros 
de personas físicas relacionadas en las hojas interiores o en el soporte directamente legible 
por ordenador. 
  
Casilla 02 "Importe y/o valoración de los donativos, aportaciones y disposiciones". Indique la 
suma de las cantidades reflejadas en las casillas "Importe  o valoración del  donativos, 
aportación o disposición satisfecho, salvo en los donativos en los que se haya marcado la clave 
revocación. 
  

 Fecha y firma 

 En el espacio reservado para la fecha y la firma de la declaración se harán constar ambas. 
  
Finalmente, se cumplimentarán los datos de la persona que firma la declaración: nombre, 
apellidos y cargo o empleo. 

Cumplimentación de las hojas interiores 

Datos identificativos de cada una de las hojas interiores 

Casilla "NIF del declarante": Consigne el número de identificación fiscal de la entidad 
perceptora de los donativos. 
Esta casilla la cumplimenta el programa 
  
Casilla "Ejercicio": Consigne las cuatro cifras del ejercicio al que corresponda la declaración. 
El programa consigna de manera automática el ejercicio 2012. 
  
Casilla "Hoja nº":  Indique el número de orden de la hoja interior y el total de hojas que se 
incluyen en la declaración (Ejemplo: 1/10, 2/10,...10/10) 
Se cumplimentará automáticamente por el programa. 

Datos de los declarados 

Casilla "NIF": 
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Si el declarado dispone de NIF asignado en España, se consignará: 

Si es una persona física se consignará el N.I.F. del declarado de acuerdo con las reglas previstas 
en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, (B.O.E del 5 de 
septiembre). 

Si el declarado es una persona jurídica o una entidad en régimen de atribución de rentas 
(Comunidad de bienes, Sociedad civil, herencia yacente, etc.), se consignará el número de 
identificación fiscal correspondiente a la misma. 

Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona menor de 14 años, 
incluido su número de identificación fiscal, como los de su representante legal. 

Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control 
y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda. 

Sólo se cumplimentará con los NIF asignados en España. 

Casilla "NIF representante legal": 

Si el declarado es menor de 14 años se consignará en este campo el número de identificación 
fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor), de acuerdo con las reglas previstas en 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, (B.O.E del 5 de 
septiembre). 

Asimismo, tratándose de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes que 
no dispongan de N.I.F., deberá consignar en este campo, en su caso, el número de 
identificación fiscal de quien ostente la representación del mismo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes 

Casilla "Apellidos y nombre o razón social": 

Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un 
espacio y el nombre completo, necesariamente en este mismo orden. 

Si el declarado es menor de edad, se consignarán en este campo los apellidos y nombre del 
menor de edad. 

Tratándose de personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de rentas, se 
consignará  la razón social o denominación completa de la entidad, sin anagramas. 
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Casilla "Naturaleza". Se hará constar la naturaleza del donante de acuerdo con los siguientes 
valores: 

            F          Persona física. 
            J          Persona jurídica. 
            E          Entidad en régimen de atribución de rentas. 
 
Casilla "Código provincia": Se harán constar los dos dígitos numéricos que correspondan a la 
provincia o, en su caso, ciudad autónoma del domicilio del donante, según la relación que 
consta a continuación. Cuando el donante sea un no residente sin establecimiento 
permanente en territorio español se hará constar como código de provincia el 99. 
ALBACETE 02 JAÉN 23 
ALICANTE 03 LEÓN 24 
ALMERIA 04 LLEIDA 25 
ARABA/ÁLAVA 01 LUGO 27 
ASTURIAS 33 MADRID 28 
ÁVILA 05 MÁLAGA 29 
BADAJOZ 06 MELILLA 52 
BARCELONA 08 MURCIA 30 
BIZKAIA 48 NAVARRA 31 
BURGOS 09 OURENSE 32 
CÁCERES 10 PALENCIA 34 
CÁDIZ 11 PALMAS, LAS 35 
CANTABRIA 39 PONTEVEDRA 36 
CASTELLÓN 12 RIOJA, LA 26 
CEUTA 51 SALAMANCA 37 
CIUDAD REAL 13 S.C.TENERIFE 38 
CÓRDOBA 14 SEGOVIA 40 
CORUÑA, A 15 SEVILLA 41 
CUENCA 16 SORIA 42 
GIPUZKOA 20 TARRAGONA 43 
GIRONA 17 TERUEL 44 
GRANADA 18 TOLEDO 45 
GUADALAJARA 19 VALENCIA 46 
HUELVA 21 VALLADOLID 47 
HUESCA 22 ZAMORA 49 
ILLES BALEARES 07 ZARAGOZA 50 
NO RESIDENTES    99 

 Casilla "Clave": Esta casilla deberá rellenarse por las entidades acogidas al régimen de 
deducciones establecido en el Título III de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, según el siguiente 
detalle: 
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[A]. Donativos no incluidos en las actividades o programas prioritarios de mecenazgo 
establecidos por Ley de Presupuestos Generales del Estado 

[B]. Donativos incluidos en las actividades o programas prioritarios de mecenazgo señalados 
por Ley de Presupuestos Generales del Estado 

Tratándose de aportaciones o disposiciones a patrimonios protegidos deberá detallarse alguna 
de las siguientes claves: 

C. Aportación al patrimonio de discapacitados. 

D. Disposición del patrimonio de discapacitados. 

E. Gasto de dinero y consumo de bienes fungibles aportados al patrimonio protegido en el año 
natural al que se refiere la declaración informativa o en los cuatro anteriores para atender las 
necesidades vitales del beneficiario y que no deban considerarse como disposición de bienes o 
derechos a efectos de lo dispuesto en el artículo 54.5 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Novedad 2014 

NOTA: Respecto a las aportaciones a los partidos políticos únicamente se registrarán las 
donaciones que se efectúen a los mismos, previstas en el artículo 4.Dos de la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, que cumplan los requisitos 
para la aplicación por el donante, en su imposición personal, de las deducciones que 
correspondan entre las establecidos en los Artículos 19, 20 y 21 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades Sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo sin embargo, las cuotas de afiliación así como las restantes aportaciones realizadas 
a los partidos políticos por personas jurídicas, entidades en régimen de atribución de rentas y 
personas físicas que cumplan los requisitos del Artículo 8 de la citada Ley Orgánica 8/2007, de 
4 de julio, no deberán incluirse en esta declaración, sin perjuicio de que los contribuyentes por 
el IRPF tengan derecho por las mismas a la aplicación de la reducción prevista en el Artículo 61 
bis LIRPF. 

Casilla "% deducción": Cuando se haya hecho constar en la casilla "NATURALEZA DEL 
DECLARANTE"  que esta es una entidad beneficiaria de los incentivos regulados en el Título III 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo o una fundación legalmente reconocida que rinde 
cuentas al órgano del protectorado correspondiente o Asociación declarada de utilidad 
pública, se hará constar el porcentaje de deducción aplicable a los donativos efectuados. 

NOTA: Cuando se cumplan los requisitos previstos en la Disposición adicional decimoctava de la 
Ley Orgánica 4/2007, de12 de abril, de universidades, los porcentajes de deducción regulados 
en los artículo 19, 20 y 21 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las 
Entidades Sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, se elevan en cinco 
puntos porcentuales en relación a los recogidos en dichos preceptos, cuando los donativos y 
donaciones tengan por beneficiarios a universidades públicas y privadas de entidades sin fines 
lucrativos a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre. 
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Casilla "Importe o valoración del donativo, aportación o disposición ": Consigne el importe 
anual en euros del donativo, aportación o disposición en el caso de que éste haya sido 
dinerario, correspondiente a un mismo porcentaje de deducción. 

En los donativos, aportaciones o disposiciones en especie se hará constar la valoración de lo 
donado, aportado o dispuesto determinado de acuerdo con las reglas del artículo 18 de la Ley 
49/2002. 

En caso de que se haya marcado la CLAVE E en la posición 78, deberá consignarse el importe 
del dinero gastado o el valor de los bienes fungibles consumidos. Novedad 2014 

Cuando un mismo declarante haya satisfecho donativos de distintas claves o a los que se 
apliquen distintos porcentajes de deducción, consigne registros de declarados independientes. 

Casilla "Donativo en especie": En el caso de que el donativo, aportación o disposición recibido 
haya sido en especie y pueda dar derecho a deducción en la cuota del IRPF, marque con una "X" 
esta casilla. Cuando para un mismo declarado se declaren donativos, aportaciones o 
disposiciones dinerarios y en especie, consigne cada uno de ellos en registros de declarados 
independientes. 

Casilla "Deducción Com. Autónoma": Cuando se haya hecho constar en la casilla 
"NATURALEZA DEL DECLARANTE" que esta es una entidad beneficiaria de los incentivos 
regulados en el Título III de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo o una fundación 
legalmente reconocida que rinde cuentas al órgano del protectorado correspondiente o 
Asociación declarada de utilidad pública, en el caso de que el donativo pueda dar derecho a la 
aplicación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de alguna de las deducciones 
aprobadas por las Comunidades Autónomas, indique la clave de la Comunidad Autónoma que 
corresponda, conforme a la siguiente relación: 

 Clave Denominación 
01 ANDALUCÍA 
02 ARAGÓN 
03 PRINCIPADO DE ASTURIAS 
04 ILLES BALEARS 
05 CANARIAS 
06 CANTABRIA 
07 CASTILLA-LA MANCHA 
08 CASTILLA Y LEÓN 
09 CATALUÑA 
10 EXTREMADURA 
11 GALICIA 
12 MADRID 
13 REGIÓN DE MURCIA 
16 LA RIOJA 
17 COMUNIDAD VALENCIANA 



Ayuda de la AEAT para Modelo 182 
Información publicada con el modelo de 2.013 pero adaptada a las modificaciones 

introducidas en el modelo de 2.014 

 Casilla "% deducción Com. Autónoma": 

Cuando la casilla anterior "Deducción Com. Autónoma" tenga contenido, se consignará el 
porcentaje de deducción en la cuota íntegra del I.R.P.F. aprobado por la Comunidad Autónoma 
que corresponda. En caso contrario no se rellenará. Indique el porcentaje de deducción en la 
cuota íntegra del IRPF aprobado por la Comunidad Autónoma. 

ARAGÓN: Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos (BOA 28/10/2005), modificado por la Ley 12/2010, de 
29 de diciembre, de medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOE de 24 de 
febrero de 2010). 

PRINCIPADO DE ASTURIAS: Ley 13/2010, de 28 de diciembre, de Medidas de Asturias  2011. 
(BOPA 31/12/10 – BOE 08/03/2011). 

CANARIAS: Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de tributos cedidos. (BOC 23/04/2009). 

CANTABRIA: Decreto Legislativo 62/2008/, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado. (BOC 
02/07/2008). 

CASTILLA-LA MANCHA: Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en materia de tributos 
cedidos. (DOCM 17/12/2008 -  BOE 26/05/2009). 

CASTILLA Y LEÓN: Decreto Legislativo 1/2008/, de 25 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la comunidad de Castilla y León en materia de 
tributos cedidos por el Estado (BOCYL 01/10/2008), modificado por la Ley 19/2010, de 22 de 
diciembre de medidas financieras y de creación del Ente Público Agencia de Innovación y 
Financiación Empresarial de Castilla y León (BOCYL 23/12/2010 - BOE 11/01/2011). 

CATALUÑA: LEY 21/2005, de 29 de diciembre, de medidas financieras (DOGC 31/12/2005 - BOE 
08/02/2006). Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y financieras. (DOGC 
31/12/2008 - BOE 26/01/2009). 

EXTREMADURA: Decreto Legislativo 1/2006,  de 12 de diciembre, por la que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de tributos cedidos por el Estado (BOE 12/12/06). Ley 19/2010, de 28 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura , derogada 
parcialmente por la Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, 
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DO Extremadura 
29/06/2012 – BOE 28/07/2012). 

COMUNIDAD DE MADRID: LEY 10/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas. (BOCM 29/12/2009 - BOE 13/03/2010). 

http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/aragon
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/principado-asturias
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/canarias
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/cantabria
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/castilla-mancha
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/castilla-leon
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/cataluna
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/extremadura
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/comunidad-de-madrid
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REGIÓN DE MURCIA: Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en la región de Murcia en materia de 
tributos cedidos, modificado, con efectos desde el 1 de enero de 2011, por la Ley 9/2010, de 
23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionalización del Sector Público. 
(BOCM 29/12/2010 - BOE 18/05/2011). 

COMUNIDAD VALENCIANA: Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos. 
(DOGV 31/12/1997 - BOE 07/04/1998). 

Casilla "Revocación": 

Para las claves A o B,  cuando la entidad declarante goce del régimen de incentivos fiscales al 
mecenazgo previsto en el Título III de la Ley 49/2002 y se hubiera producido durante el 
ejercicio, en los términos del art. 17 de dicha Ley, la revocación de una donación con derecho a 
deducción recibida en ejercicios anteriores, deberá rellenarse este campo con una X, además 
del resto de datos de la donación revocada. 

Casilla "Ejercicio revoc": Cuando se haya marcado con "X" la casilla "Revocación", se hará 
constar el ejercicio en el que tuvo lugar la donación. En caso contrario no se rellenará esta 
casilla. 

Casilla "Tipo de bien": Para las claves C o D, en caso de que se haya marcado la casilla "donativo 
en especie",  se hará constar el tipo de bien cuya aportación o disposición se declara, de acuerdo 
con las siguientes claves: 

Clave                            Descripción 
I                                      Inmueble 
V                                     Valores mobiliarios 
O                                    Otros 

  
En caso contrario no se  rellenará. 
Casilla " Identificación del bien":  Cuando la casilla anterior "TIPO DE BIEN" tenga contenido se 
hará constar la identificación del bien cuya aportación o disposición se declara: NRC en caso de 
inmuebles e ISIN en caso de valores mobiliarios. Tratándose de otros bienes no se rellenará.  

Casilla " Importe y/o valoración total de los donativos, aportaciones y 
disposiciones": Figurarán las sumas de las cantidades correspondientes a los donativos, 
aportaciones y disposiciones relacionados en esa hoja, sin incluir, a estos efectos, las 
revocaciones de donativos que se relacionen. Cada hoja se totalizará de forma independiente, 
sin que dicho total deba ser acumulado con el de las páginas sucesivas. 

Normativa aplicable 

A nivel nacional 

http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/region-de-murcia
http://criterium.es/modelo-182/aeat/ayuda/comunidad-valenciana
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Ley 35/2006,  de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. (BOE 29 de noviembre). 

Artículo 68. Deducciones. 
3. Deducciones por donativos. 
Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:  
            a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
            b) El 10 por 100 de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente reconocidas 
que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las asociaciones 
declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior. 
  
REAL DECRETO  439/2007,  de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.  (B.O.E. de 31 
de marzo). 
  
LEY 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo. (B.O.E. 24-12-2002) 
  
TÍTULO III 
Incentivos fiscales al mecenazgo 
   
 CAPÍTULO I 
Entidades beneficiarias 
   
Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo. 
Los incentivos fiscales previstos en este Título serán aplicables a los donativos, donaciones y 
aportaciones que, cumpliendo los requisitos establecidos en este Título, se hagan en favor de 
las siguientes entidades: 
   
a) Las entidades sin fines lucrativos a las que sea de aplicación el régimen fiscal establecido en 
el Título II de esta Ley. 
   
b) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los Organismos 
autónomos del Estado y las entidades autónomas de carácter análogo de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. 
   
c) Las universidades públicas y los colegios mayores adscritos a las mismas. 
   
d) El Instituto Cervantes, el Institut Ramon Llull y las demás instituciones con fines análogos de 
las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia. 
   
   
CAPÍTULO II 
Régimen fiscal de las donaciones y aportaciones 
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Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones deducibles. 
1. Darán derecho a practicar las deducciones previstas en este Título los siguientes donativos, 
donaciones y aportaciones irrevocables, puros y simples, realizados en favor de las entidades a 
las que se refiere el artículo anterior: 
   
a) Donativos y donaciones dinerarios, de bienes o de derechos. 
   
b) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se correspondan con el derecho a percibir una 
prestación presente o futura. 
   
c) La constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes, derechos o valores, realizada 
sin contraprestación. 
   
d) Donativos o donaciones de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español, que 
estén inscritos en el Registro general de bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario 
general a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
   
e) Donativos o donaciones de bienes culturales de calidad garantizada en favor de entidades 
que persigan entre sus fines la realización de actividades museísticas y el fomento y difusión 
del patrimonio histórico artístico. 
   
   
2. En el caso de revocación de la donación por alguno de los supuestos contemplados en el 
Código Civil, el donante ingresará, en el período impositivo en el que dicha revocación se 
produzca, las cuotas correspondientes a las deducciones aplicadas, sin perjuicio de los 
intereses de demora que procedan. 
   
Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en los supuestos a los que se refiere el 
apartado 2 del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación. 
   
Artículo 18. Base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones. 
1. La base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones realizados en favor de 
las entidades a las que se refiere el artículo 16 será: 
   
a) En los donativos dinerarios, su importe. 
   
b) En los donativos o donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 
momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 
   
c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe anual 
que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del usufructo, el 2 
por 100 al valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que 
corresponda en cada período impositivo. 
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d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de los 
dividendos o intereses percibidos por el usufructuario en cada uno de los períodos impositivos 
de duración del usufructo. 
   
e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre otros bienes y derechos, el importe 
anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del usufructo 
determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
   
f) En los donativos o donaciones de obras de arte de calidad garantizada y de los bienes que 
formen parte del Patrimonio Histórico Español a que se refieren los párrafos d) y e) del 
apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, la valoración efectuada por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación. 
En el caso de los bienes culturales que no formen parte del Patrimonio Histórico Español, la 
Junta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra. 
   
2. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior tendrá como 
límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento de 
su transmisión. 
   
Artículo 19. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán derecho a 
deducir de la cuota íntegra el 25 por 100 de la base de la deducción determinada según lo 
dispuesto en el artículo 18. 
   
2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en el artículo 56, 
apartado 1, de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias (1). 
    
(1). Actualmente artículo 69, apartado 1, de LEY 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. (BOE 29 de 
noviembre). 
  
Artículo 20. Deducción de la cuota del Impuesto sobre Sociedades. 
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a deducir de la cuota 
íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones previstas en los capítulos II, III y IV del 
Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (2), el 35 por 
100 de la base de la deducción determinada según lo dispuesto en el artículo 18. Las 
cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse en las 
liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos y sucesivos. 
   
2. La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del período 
impositivo. Las cantidades que excedan de este límite se podrán aplicar en los períodos 
impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y sucesivos 
. 
Artículo 21. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 
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1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio 
español sin establecimiento permanente podrán aplicar la deducción establecida en el 
apartado 1 del artículo 19 de esta Ley en las declaraciones que por dicho impuesto presenten 
por hechos imponibles acaecidos en el plazo de un año desde la fecha del donativo, donación o 
aportación. 
La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del conjunto 
de las declaraciones presentadas en ese plazo. 
   
2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio 
español mediante establecimiento permanente podrán aplicar la deducción establecida en el 
artículo anterior. 
   
Artículo 22. Actividades prioritarias de mecenazgo. 
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer una relación de actividades 
prioritarias de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés general citados en el número 1.° 
del artículo 3 de esta Ley, así como las entidades beneficiarias, de acuerdo con su artículo 16. 
En relación con dichas actividades y entidades, la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
podrá elevar en cinco puntos porcentuales, como máximo, los porcentajes y límites de las 
deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley. 
  
Artículo 23. Exención de las rentas derivadas de donativos, donaciones y aportaciones. 
1. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que grave la renta del donante o 
aportante las ganancias patrimoniales y las rentas positivas que se pongan de manifiesto con 
ocasión de los donativos, donaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. 
   
2. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana los incrementos que se pongan de manifiesto en las transmisiones de terrenos, o en la 
constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas con 
ocasión de los donativos, donaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. 
   
Artículo 24. Justificación de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles. 
1. La efectividad de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles se justificará 
mediante certificación expedida por la entidad beneficiaria, con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente. 
   
(2). Actualmente Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  
  
2. La entidad beneficiaria deberá remitir a la Administración tributaria, en la forma y en los 
plazos que se establezcan reglamentariamente, la información sobre las certificaciones 
expedidas. 
   
3. La certificación a la que se hace referencia en los apartados anteriores deberá contener, al 
menos, los siguientes extremos: 
   
a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y de la 
entidad donataria. 
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b) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida en las reguladas en el 
artículo 16 de esta Ley. 
   
c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea dinerario. 
   
d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien donado 
cuando no se trate de donativos en dinero. 
   
e) Destino que la entidad donataria dará al objeto donado en el cumplimiento de su finalidad 
específica. 
   
f) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación, sin perjuicio de lo establecido en 
las normas imperativas civiles que regulan la revocación de donaciones. 

 REAL DECRETO 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 

 ORDEN EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el Modelo 182 de 
declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones 
realizadas, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores por 
soporte directamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento 
para su presentación telemática a través de Internet, y se modifican los modelos de 
declaración 184, 187, 188, 193 normal y simplificado, 194, 196, 198, 215 y 345.  (BOE de 18-10-
2007). 
  
ORDEN EHA/3062/2010, de 22 de noviembre, por la que se modifican las formas de 
presentación de las declaraciones informativas y resúmenes anuales de carácter tributario 
correspondientes a los modelos 038, 156, 159, 170, 171, 180, 181, 182, 183, 184, 187, 188, 
189, 190, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 291, 296, 299, 340, 345, 346, 347, 349, 611 y 616 y 
por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establece el 
procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya 
gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Aragón 

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos (BOA 28/10/2005), modificado por la Ley 12/2010, de 
29 de diciembre, de medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOE de 24 
de febrero de 2010). 
  
Artículo 110-6. Deducción por donaciones con finalidad ecológica y en investigación y 
desarrollo científico y técnico. (18) 
  
Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la cuota 
íntegra autonómica del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta el límite del 10 por 100 
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de dicha cuota, cuando aquéllas sean efectuadas durante el período impositivo a favor de 
cualquiera de las siguientes entidades: 
  
a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos y entidades públicas dependientes de 
la misma cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio ambiente y la investigación y 
el desarrollo científico y técnico. 
  
b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan sea la defensa del 
medio ambiente o la investigación y el desarrollo científico y técnico y se hallen inscritas en los 
correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Principado de Asturias 

Ley 13/2010, de 28 de diciembre, de Medidas de Asturias  2011. (BOPA 31/12/10 – BOE 
08/03/2011). 

Octava. Deducción por donación de fincas rústicas a favor del Principado de Asturias. 

Podrá deducirse de la cuota integra autonómica el 20 por ciento del valor de las donaciones de 
fincas rústicas hechas a favor del Principado de Asturias con el límite del 10 por ciento de la 
base liquidable del contribuyente. Las fincas donados se valorarán conforme a los criterios 
establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Canarias 

Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia 
de tributos cedidos. (BOC 23/04/2009). 
  
Artículo 3. Deducción por donaciones con finalidad ecológica. 
  
 Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100 del importe de las donaciones dinerarias 
puras y simples efectuadas durante el período impositivo, y hasta el límite del 10 por 100 de la 
cuota íntegra autonómica, a cualquiera de las siguientes instituciones: 
a) Entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias, cabildos insulares 
o corporaciones municipales Canarias, cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio 
ambiente, quedando afectos dichos recursos al desarrollo de programas de esta naturaleza. 
b) A entidades sin fines lucrativos y las entidades beneficiarias del mecenazgo, reguladas 
respectivamente en los artículos 2 y 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
Fiscal de entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, , siempre que su 
fin exclusivo sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes 
registros de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
  
Artículo 4. Deducción por donaciones para la rehabilitación o conservación del patrimonio 
histórico de Canarias. 
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Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por 100, y con el límite del 10 por 100 de la cuota 
íntegra autonómica, de las cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes 
que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias que formen parte 
del patrimonio histórico de Canarias y estén inscritos en el Registro Canario de Bienes de 
Interés Cultural o incluidos en el Inventario de Bienes Muebles a que se refiere la Ley 4/1999, 
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias; asimismo, cuando se trate de edificios 
catalogados formando parte de un conjunto histórico de Canarias será preciso que esas 
donaciones se realicen favor de cualquiera de las siguientes entidades: 
a) Las Administraciones Públicas, así como las entidades e instituciones dependientes de las 
mismas. 
b) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan acuerdos 
de cooperación con el Estado español. 
c) Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en el título II de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de entidades sin fines lucrativos y de 
incentivos fiscales al mecenazgo, incluyan entre sus fines específicos, la reparación, 
conservación o restauración del patrimonio histórico. 
  
Artículo 5. Requisitos para la aplicación de las deducciones anteriores. 
  
La aplicación por el contribuyente de las deducciones previstas en los artículos 3 y 4 de este 
Texto Refundido exigirá el cumplimiento de los requisitos siguientes: 
a) Obtener de la entidad donataria certificación en la que figure el número de identificación 
fiscal del donante y de la entidad donataria, importe y fecha del donativo. 
b) Constar en la certificación señalada en la letra anterior la mención expresa de que la 
donación se haya efectuado de manera irrevocable y de que la misma se ha aceptado.  
  
La revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las cuotas 
correspondientes a los beneficios disfrutados en el período impositivo del ejercicio en el que 
dicha revocación se produzca, sin perjuicio de los intereses de demora que procedan. 
  
Artículo 9. Deducción por donaciones para adquisición o rehabilitación de primera vivienda 
habitual. 
  
1.Los contribuyentes con residencia habitual en las Islas Canarias que realicen una donación en 
metálico a sus descendientes o adoptados menores de 35 años, con destino a la adquisición o 
rehabilitación de la primera vivienda habitual del donatario en las Islas Canarias, podrán 
deducirse de la cuota íntegra autonómica el1 por 100 del importe de la cantidad donada, con 
el límite de 240 euros por cada donatario. 
  
Cuando las donaciones a las que se refiere el párrafo anterior tengan como destinatarios a 
descendientes o adoptados legalmente reconocidos como personas con discapacidad, con un 
grado superior al 33 por 100, podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 2 por 100 del 
importe de la cantidad donada, con el límite de 480 euros por cada donatario, y si el grado de 
minusvalía fuese igual o superior al 65 por 100 podrán deducir el 3 por 100 con un límite de 
720 euros. 
  
Para la aplicación de la presente deducción deberán cumplirse los requisitos previstos en el 
Impuesto sobre sucesiones y Donaciones para la reducción de la base imponible 
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correspondiente a la donación de cantidades en metálico con destino a la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual en las Islas Canarias, y por vivienda habitual se 
considerará a la que, a tales efectos, se entiende en la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición la construcción de la misma, pero no su 
ampliación. 
  
Asimismo será de aplicación la presente deducción cuando la donación se realice con destino a 
la rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del 
contribuyente y tenga como destinatario a descendientes o adoptados con discapacidad 
superior al 33 por 100. A estos efectos la rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
  
2.A los efectos de la presente deducción se establecen las equiparaciones siguientes: 
a)Las personas sujetas a un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se equipararán a 
los adoptados. 
b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equipararán a los adoptantes. 
  
Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con arreglo a la 
legislación aplicable. 

Cantabria 

Decreto Legislativo 62/2008/, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado. (BOC 02/07/2008). 

  
«Artículo 1 Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
  
……. 
  
4. Por donativos a fundaciones o al Fondo Cantabria Coopera. 
  
Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a fundaciones 
domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan con los 
  
requisitos de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones que persigan fines 
culturales, asistenciales, deportivos o sanitarios o cualesquiera otros de naturaleza análoga a 
éstos. En todo caso, será preciso que estas fundaciones se encuentren inscritas en el Registro 
de Fundaciones, rindan Cuentas al órgano de protectorado correspondiente y que éste haya 
ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones.  De igual manera, los contribuyentes 
podrán deducir el 12 por 100 de las cantidades que donen al Fondo Cantabria Coopera. 
  
La suma de la base de esta deducción y la base de las deducciones a las que se refieren los 
apartados 3 y 5 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
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Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, no podrá exceder del 10 
por 100 de la base liquidable del contribuyente. 

Castilla - La Mancha 

Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en materia de tributos cedidos. 

(DOCM 17/12/2008 – BOE 26/05/2009). 
  
Artículo 7. Deducción por cantidades donadas al Fondo Castellano-Manchego de 
Cooperación. 
  
1. Se establece una deducción de la cuota íntegra autonómica del 15 por ciento de las 
cantidades donadas durante el periodo impositivo al Fondo Castellano-Manchego de 
Cooperación. 
  
2. La efectividad de la aportación efectuada deberá acreditarse mediante certificación de la 
entidad beneficiaría. 

Castilla y León 

Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales de la comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
cedidos por el Estado (BOCYL 01/10/2008), modificado por la Ley 19/2010, de 22 de 
diciembre de medidas financieras y de creación del Ente Público Agencia de Innovación y 
Financiación Empresarial de Castilla y León (BOCYL 23/12/2010 - BOE 11/01/2011). 
  
Artículo 11. Deducciones por cantidades donadas a fundaciones de Castilla y León y para la 
recuperación del patrimonio histórico, cultural y natural. 
  
El contribuyente podrá deducirse el 15 por 100 de las cantidades donadas con las siguientes 
finalidades: 
  
a) Cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes que se encuentren en el 
territorio de Castilla y León, que formen parte del Patrimonio Histórico Español o del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León y que estén inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985, de 
Patrimonio Histórico Español o en los registros o inventarios equivalentes previstos en la Ley 
12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuando se realicen a favor 
de las siguientes entidades: 
- Las administraciones públicas, así como las entidades e instituciones dependientes de las 
mismas. 
- La iglesia católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan acuerdos de 
cooperación con el Estado Español. 
- Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos 
Fiscales al Mecenazgo incluyan entre sus fines específicos, la reparación, conservación o 
restauración del patrimonio histórico. 
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b) Cantidades donadas para la recuperación, conservación o mejora de espacios naturales y 
lugares integrados en la Red Natura 2000, ubicados en el territorio de Castilla y León cuando se 
realicen a favor de las administraciones públicas así como de las entidades o instituciones 
dependientes de las mismas. 
  
c) Cantidades donadas a fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Castilla y León, 
siempre que por razón de sus fines estén clasificadas como culturales, asistenciales o 
ecológicas. 
  
  
Artículo 12. Deducciones por cantidades invertidas en la recuperación del patrimonio 
histórico, cultural y natural de Castilla y León. 
  
Podrá deducirse el 15 por 100 de las cantidades invertidas con las siguientes finalidades: 
  
a) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes inmuebles ubicados en Castilla y León a 
la restauración, rehabilitación o reparación de los mismos, siempre que concurran las 
siguientes condiciones: 
- Que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o afectados por la 
declaración de Bien de Interés Cultural, o inventariados de acuerdo con la Ley de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León, siendo necesario que los inmuebles reúnan las condiciones 
determinadas en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 
parcial de la Ley de Patrimonio Histórico Español o las determinadas en la Ley de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León. 
- Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan sido autorizadas por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, de la Administración del Estado o, en su caso, 
por el Ayuntamiento correspondiente. 
  
b) Las cantidades destinadas por los, titulares de bienes naturales ubicados en espacios 
naturales y lugares integrados en la Red Natura 2000 sitos en el territorio de Castilla y León, 
siempre que estas actuaciones hayan sido autorizadas o informadas favorablemente por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
  
  
Artículo 13. Aplicación de las deducciones. 
  
1. A los efectos de la aplicación de esta ley: 
  
a) El concepto de familia numerosa es el establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas. 
  
b) El grado de discapacidad será el determinado conforme al baremo establecido en el artículo 
148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio o normativa que la sustituya. Igualmente se considerará 
acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100 cuando se trate de 
discapacitados cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no se alcance dicho 
grado. 
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c) El mínimo por descendiente es el regulado en la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 
  
d) Se considera vivienda habitual aquélla que se ajusta a la definición y a los requisitos 
establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
  
e) Se considera vivienda de nueva construcción aquélla cuya adquisición represente la primera 
transmisión de la misma con posterioridad a la declaración de obra nueva, siempre que no 
hayan transcurrido tres años desde ésta. Asimismo se considera vivienda de nueva cons-
trucción cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la ejecución 
de las obras. 
  
f) Se considera que el contribuyente adquiere primera vivienda cuando no dispusiera, ni 
hubiera dispuesto, de ningún derecho de plena propiedad igual o superior al cincuenta por 
ciento sobre otra vivienda. 
  
g) El requisito establecido en la letra c) del apartado 1 del artículo 9 deberá cumplirse en el 
momento de la adquisición o rehabilitación de la vivienda. 
  
2. La aplicación de las deducciones reguladas en los artículos anteriores requerirá justificación 
documental adecuada. Así mismo y sin perjuicio de lo anterior: 
  
a) El contribuyente que opte por la aplicación de la deducción prevista en el artículo 3 deberá 
estar en posesión del documento acreditativo expedido por el órgano de esta Comunidad 
competente en la materia. 
  
b) El contribuyente que se aplique las deducciones reguladas en el artículo 11 deberá estar en 
posesión de la justificación documental a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 
  
c) El grado de discapacidad se acreditará mediante certificación expedida por el órgano 
competente en la materia. 
  
3. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar las deducciones 
establecidas en los artículos 3 a 6 bis, ambos incluidos, el importe de las mismas se prorrateará 
por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos. 
  
4. La suma de las bases de las deducciones previstas en los artículos 11 y 12, no podrá exceder 
del diez por ciento de la base liquidable del contribuyente. 
  
5. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para 
aplicarse el total de las deducciones reguladas en los artículos 3, 4, 4 bis, 5, 6 y 6 ter en el 
periodo impositivo en que se genere el derecho a las mismas el importe no deducido podrá 
aplicarse en los tres periodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total 
de la deducción. 
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6. Cuando en periodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, en todo 
o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto en los artículos 9 y 9 bis 
el contribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en el 
ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, 
más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Cataluña 

LEY 21/2005, de 29 de diciembre, de medidas financieras (DOGC 31/12/2005 – BOE 
08/02/2006). 
  
Artículo 14. Deducciones en la cuota del IRPF por donaciones a determinadas entidades. 
  
1. En la parte correspondiente a la comunidad autónoma de la cuota íntegra del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas (IRPF), puede aplicarse, junto con la reducción porcentual 
que corresponda sobre el importe total de las deducciones de la cuota establecidas por la Ley 
del Estado reguladora del Impuesto, una deducción por donativos a favor del Instituto de 
Estudios Catalanes y de fundaciones o asociaciones que tengan por finalidad el fomento de la 
lengua catalana y que figuren en el censo de estas entidades que elabora el departamento 
competente en materia de política lingüística. El importe de la deducción se fija en el 15% de 
las cantidades donadas, con el límite máximo del 10% de la cuota íntegra autonómica. 
  
2. También son objeto de la deducción los donativos que se realicen en favor de centros de 
investigación adscritos a universidades catalanas y los promovidos o participados por la 
Generalidad, que tengan por objeto el fomento de la investigación científica y el desarrollo y la 
innovación tecnológicos. El importe de la deducción se fija en el 25% de las cantidades 
donadas, con el límite máximo del 10% de la cuota íntegra autonómica. 
  
  
Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y financieras. (DOGC 31/12/2008 – BOE 
26/01/2009) 
  
Artículo 34. Deducción de la cuota del IRPF por donaciones a determinadas entidades en 
beneficio del medio ambiente, la conservación del patrimonio natural y de custodia del 
territorio. 
  
1.En la parte correspondiente a la comunidad autónoma de la cuota íntegra del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, puede aplicarse, junto con la reducción porcentual que 
corresponda sobre el importe total de las deducciones de la cuota establecidas por la Ley del 
Estado reguladora del impuesto, una deducción por donativos a favor de fundaciones o 
asociaciones que figuren en el censo de entidades ambientales vinculadas a la ecología y a la 
protección y mejora del medio ambiente del departamento competente en esta materia. 
  
  
2.El importe de la deducción se fija en el 15% de las cantidades donadas, con el límite máximo 
del 5% de la cuota íntegra autonómica. 
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Extremadura 

LEY 19/2010, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS TRIBUTARIAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
  
Artículo 13. Deducción autonómica por donaciones y por la realización de ciertos actos 
relativos a Bienes del Patrimonio Cultural Extremeño. 
  
1. Los contribuyentes tendrán derecho a deducir, sobre la cuota íntegra autonómica, el 10 por 
100 del valor administrativamente comprobado de las donaciones puras y simples efectuadas 
en favor de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el período impositivo de bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural Extremeño que se hallen inscritos en el 
Inventario General del citado patrimonio. 
  
Para tener derecho a esta deducción deberán acreditarse la efectividad de la donación 
efectuada y su valor, mediante certificación expedida por el órgano competente por razón del 
objeto o la finalidad de la misma. En dicha certificación se harán constar, además del número 
de identificación fiscal y de los datos de identificación personal del donante y de la entidad 
donataria, los siguientes extremos: 
  
a) Que el bien o los bienes han sido entregados. 
  
b) El valor del bien o los bienes donados. 
  
c) El número de identificación que corresponda al bien o los bienes donados en el inventario 
general del patrimonio histórico y cultural extremeño. 
  
d) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación. En cualquier caso, la revocación 
de la donación dará lugar a la integración de las cantidades deducidas en la cuota líquida 
autonómica del ejercicio en que se produzca la revocación, con los correspondientes intereses 
de demora. 
  
2. También habrá derecho a deducir, sobre la citada cuota, el 5 por 100 de las cantidades 
destinadas por sus titulares a la conservación, reparación, restauración, difusión y exposición 
de bienes pertenecientes al Patrimonio Histórico y Cultural Extremeño inscritos en el 
Inventario del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, siempre y cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
  
a) Que dichos bienes puedan ser visitados por el público. 
  
b) Que los actos de conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los 
mismos hayan sido debidamente autorizados. El cumplimiento de este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el órgano de la Comunidad Autónoma competente en 
materia de Patrimonio Histórico y Cultural. 
  
3. El importe total de las deducciones a que se refieren los dos apartados anteriores no podrá 
exceder, en conjunto, de 300 euros. 
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LEY 19/2010, DE 28 DE JUNIO, Medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de juego 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DO Extremadura 29/06/2012 – BOE 
28/07/2012). 
  
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente Ley y, expresamente, las siguientes: 
a) Los artículos 4 , 17 , 18 , 19 y 23 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre ( LEXT 2006, 340 ) . 
b) Los artículos 2 , 5 , 6 , 9 , 10 , 11 , 13 , 20 , 21 , 22 , 36 y 37 de la Ley 19/2010, de 28 de 
diciembre ( LEXT 2010, 456 ) , de medidas tributarias y administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
  
Disposición final séptima. Entrada en vigor 
  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, salvo los siguientes preceptos: 
a) El artículo 1 tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2012. 
b) El artículo 2 será aplicable a los hechos imponibles que se devenguen el 31 de diciembre de 
2012. 
c) La previsión contenida en el artículo 20 que modifica las letras a) y b) del apartado 3 del 
artículo 45 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2006, de 
12 de diciembre ( LEXT 2006, 341 ) , tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2012. 
d) Los nuevos tributos regulados en los Capítulos III y IV del Título II de esta Ley serán exigibles 
desde el día 1 de julio de 2012. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su 
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir. 

Comunidad de Madrid 

LEY 7/2007, de 21 de diciembre, de medidas fiscales y financieras. (BOE 03/03/2008) 
  
Artículo 1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
  
Seis. Por donativos a fundaciones 
  
Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a fundaciones que 
cumplan con los requisitos de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad 
de Madrid, y persigan fines culturales, asistenciales o sanitarios o cualesquiera otros de 
naturaleza análoga a éstos. 
  
En todo caso, será preciso que estas fundaciones se encuentren inscritas en el Registro de 
Fundaciones de la Comunidad de Madrid, rindan cuentas al órgano de protectorado 
correspondiente y que éste haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones. 
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Región de Murcia 

DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA REGIÓN DE MURCIA EN 
MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS, modificado, con efectos desde el 1 de enero de 2011, por 
la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionalización 
del Sector Público. (BOCM 29/12/2010 - BOE 18/05/2011) 
  
Artículo 1.º Deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
  
Dos. Deducciones por donativos. 
  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, se 
establece una deducción autonómica por donativos, con las siguientes condiciones: 
  
a) Las donaciones dinerarias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a las 
entidades institucionales dependientes de la misma y a fundaciones que tengan como fines 
primordiales el desarrollo de actuaciones de protección del patrimonio histórico de la Región 
de Murcia, y que tengan administrativamente reconocida tal condición, podrán ser objeto de 
una deducción del 30%. 
  
b) Esta deducción es incompatible con la deducción por donativos a esas mismas fundaciones 
regulada en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La base 
máxima de esta deducción será la establecida con carácter general por la normativa estatal 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como límite para la deducción 
por donativos, minorada en aquellas cantidades que constituyan para el contribuyente base de 
dichas deducciones. 
  
c) El reconocimiento de la finalidad enunciada en el apartado a) en dichas fundaciones deberá 
ser declarado con carácter previo mediante resolución expresa de la Dirección General de 
Tributos, de acuerdo con el procedimiento que se establezca con carácter reglamentario. 

Comunidad Valenciana 

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos. (DOGV 31/12/1997 – BOE 
07/04/1998). 
  
Artículo 4. 
  
p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por 100 de las donaciones efectuadas 
durante el período impositivo en favor de cualquiera de las siguientes entidades: 
  
1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, 
cuando la donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en el 
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presupuesto del donatario a la financiación de programas de gasto que tengan por objeto la 
defensa y conservación del medio ambiente. 
  
De conformidad con ello, en el estado de gastos del presupuesto de cada ejercicio se 
consignará crédito en dichos programas por un importe como mínimo igual al de las 
donaciones percibidas durante el ejercicio inmediato anterior. 
  
2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones Territoriales 
citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y conservación del medio 
ambiente. Las cantidades recibidas por estas entidades quedarán sometidas a las mismas 
reglase de afectación recogidas en el citado número 1). 
  
3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio 
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 
  
q) Por donaciones relativas al Patrimonio Cultural Valenciano. 
  
1. El 10 por 100 de las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de 
  
bienes que, formando parte del Patrimonio Cultural Valenciano, se hallen inscritos en el 
Inventario General del citado patrimonio, de acuerdo con la normativa legal autonómica 
vigente, siempre que se realicen a favor de cualquiera de las siguientes entidades: 
  
  
1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana; 2)Las entidades 
públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de las Administraciones Territoriales 
citadas en el número 1) anterior; 3)Las Universidades Públicas de la Comunitat Valenciana; 
4)Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza cultural y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 
  
2. El 5 por 100 de las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a las que se 
refiere el número 1 anterior para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, 
formando parte del Patrimonio Cultural Valenciano, se hallen inscritos en su Inventario 
General. 
  
A estos efectos, cuando el donatario sea alguna de las entidades contempladas en los 
apartados 1), 2) y 3) del citado número 1 las cantidades recibidas quedarán afectas, en los 
mismos términos recogidos en el apartado 1) de la letra p) anterior, a la financiación de 
programas de gasto que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración de obras 
de arte y, en general, de bienes con valor histórico, artístico o cultural. 
  
3.El 5 por 100 de las cantidades destinadas por los titulares de bienes pertenecientes al 
patrimonio Cultural Valenciano inscritos en el Inventario General del mismo a la conservación, 
reparación y restauración de los citados bienes. 
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r) Por donaciones destinadas al fomento de la Lengua Valenciana: El 10 por 100 de las 
donaciones efectuadas durante el período impositivo a favor de las siguientes entidades: 
  
1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, 
cuando la donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en el 
presupuesto del donatario a la financiación de programas de gasto que tengan por objeto el 
fomento de la Lengua Valenciana. De conformidad con ello, en el estado de gastos del 
presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en dichos programas por un importe como 
mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio inmediato anterior. 
  
2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones Territoriales 
citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social sea el fomento de la Lengua Valenciana. Las 
cantidades recibidas por estas entidades quedarán sometidas a las mismas reglase de 
afectación recogidas en el citado número 1). 
  
3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea el fomento de la Lengua 
Valenciana y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 
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